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entre México y los Estados Unidos, una reclamación en nombre de 
éstos por el terreno conocido Pº! "Magofl'insville11 ó "Bosque de 
Córdoba," que se indica en rojo en el plano a.djunt?. (~) . 

Parece que originalmente este terreno fue terntono no disputado 
de los Estados Unidos y que luego se traus1adó del Norte al Sur del 
rfo Grande en la misma época y de igual modo que se cambió el pre
dio que co~stituye El Chamizal de la ribera meridional á la septen• 
trional del rfo Grande, según consta de los testimonios rendidos ante 
la Comisión Internacional de Límites en el caso del Chamiza!, mi.me
ro 4. 

Con relación á este asunto, se llama la atención hacia las Actas de 
la Comisión Internacional de Límites del día 3 de Diciemare de 1897 
y del 29 de Abril de 18981 por las que, en la época en que s~ hi_zo _el 
corte artificial abajo del Paso, se dejó á salvo el derecho de JUr1sd10-
ción sobre este terreno. 

Se presenta esta reclamación porque se estima que á un fallo favo• 
rable á México en el asunto del Chamizal, se seguiría forzosamente 
otro favorable á los Estados Unidos en aquel otro caso, y á la vez con 
el fin de resguardar los derechos de los mismos Estados Unidos por si 
la resolución del Chamiza! fuere propicia á México, sin retirar ó pre
juzgar, sin embargo, de modo alguno las contenciones de los Estados 
Unidos en dicho caso. 

Se insinúa que bien podría aplazarse el estudio de esta cuestión baf.lta 
después de la decisión de 1a del Chamiza}, ya que los principios que 
deben regir á aquélla necesariamente se descubrirán y afirmarán al 
dilucidar la controversia referente al Chamiza1. 

Tengo el honor de ser1 señor, 
De usted obediente servidor, 

(a)-No publicaJo aquL-(Notn de F B Pngn) 

Alvey A. Adee, 
Secretario interino. 
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SECCIÓN VI. 

Presunto banco de San Lorenzo. (o) 

1,-Actas relativas al caso di:\ San Lorenzo, presentado pol' 
el Comisionado mexicano. (b) 

_El Paso, Texas, Noviembre 18 de 1907. 

La Comisión Mixta se reunió á las 3 p. m. en la oficina de su sec-
ción mexicana. · · 

El Comisionado de México presentó al de los Estad0s Unidos una 
carta fecha~a el día 18 de Noviembre de 1907, acompañada de dos 
anexos, abriendo de nuevo cie!to caso relativo á la segregación por el 
río Grande, en sus crecientes de 1897 y 1898, de unos terrenos que es
taban a_ntes de ellas en el Real de San Lorenzo, cerca de Ciudad Juá.
rez~ Chihuahua, México, caso que y& había sido antes discutido en una 
sesi6n de la Comisión Mixta del día 19 de Diciembre de 1898: 

El Comisionado americano aceptó formalmente esa carta, y se acor• 
dó que se anexara en copia á esta Acta. . 

Sin más discusión, se convino en que los Comisionados visitarán ma• 
fiana, día 191 el sitio del cambio en cuestión y har{rn de él el examen 
personal que requieren los Tratados. 

En seguida se levantó la sesión. -.!., ÚJ. resolución de este caso quedó suspendida por la orden general de los dos Gobiernos para 

111 . lodo fallo sobre bancos haitn que se resolviera el asunto del Chamiznl.-Véanse las pñginas 
~rea ruím~ros 1210 á 1234, de esle mismo tomo.-[Nota de F. B. Puga.] 

~ ::la serie_ de Actas_ son lo qt'.e la Comi~i6n llama una "Actn c~nti~ua," es dec·ir, que no lleva 
lallo u 

O 
la _nlttma'. cons1deraud~ a J_as parc1~es como el,emcntos sm vida propia, por no contener 

ie J' alg M ni necesitar ser sometidas mdepend1entemente a la aprobación de los Gobiernos.-[NotA 
, B. Paga,] 
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ANEXO:-

Comisión Internacional de Limites entre México y los Estados Unidos.-COmisionndo mexicano. 

Cambio del Bravo en el Real de San Lorenzo. 

El Paso, Texas, Noviembre 18 de 1907. 

Señor ~eneral Anson Milis, 
Comisionado americano de Límites, 

Presente. 
Estimado señor: 

Por medio de la presente nota respetuosamente me permito solicitlir 
una decisi6n sobre el asunto que explico en seguida, que fue dejado 
pendiente de dictamen por nuestra Comisión desde hace varios año~, 
en espera de la promulgación del Tratado de Eliminación de Bancos. 
Habiéndose verificado ya ésta recientemente, ha desaparecido la cau

sa del aplazamiento. 
La historia del caso es como sigue: 
El 31 de Octubre de 1898 mi antecesor, el señor Blanco, presentó á 

usted un ,oficio y un plano por medio de los cuales el Juez de Distrito 
µe Ciudad Juárez, á nombre del señor ingeniero Eduardo Prieto Ba
save, pedía que la Comisión determinara la nacionalidad de cierta ex
tensión de terreno separada por el río Bravo del lado mexicano hacia 
el americano y situada, segñn el plano lo indica, en el Real de San Lo
renzo, cercano á esta población. En Noviembre 9 siguiente contestó 
usted al señor Blanco rehusándose á examinar la petición, por creer 
deber subordinarla al Tratado de Bancos entonces en gesti6n. En Di
ciembre 19 inmediato, en sesión mixta de la Comisión, insistió el Co
misionado mexicano sobre el asunto y presentó una nota del Ministe
rio de Relaciones de México fechada el 15 de Noviembre anterior 1 
relativa al mismo punto, obteniendo de usted como respuesta que re· 

novara su negativa á tratarlo y dictaminar sobre él. · 
En Septiembre 20 de 1899 presentó al Comisionado mexicano de Ll· 

mites el Jefe Político de Ciudad Juárez una queja análoga á la ante
rior y versando también sobre cierto terreno cortado por el río Bravo 
del Real de San Lorenzo; pero no firmada por el señor Prieto Ba.F8ve, 
sino por cinco diferentes personas. Dicho Comisionado estimó, sin em.· 
bargo, que esta queja y la anterior eran una misma y se abstuvo de 
transmitirla á usted, en vista de su decisión mencionada; pero creo 

,, 
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conveniente incluir aquí copia de d' h· . 
ginas l y 2. lC ,i queJa en el Anexo No. l, 1nt-

Por nltimo, en Junio 17 de 1902 .b. 
una nota incluyéndole copia de ~ escn i_ó á _usted el señor Blanco 

Relacio~es de México referente á :::::i~c~~:;
1
~:c!e la S~cret.arfa de 

nos mexicanos propietarios de terreno 1 a por 31 ciudada
de en el Real de San L s en as márgenes del río Gran
de la Comisión Mixta Eorn·enlzo y_presentándola formalmente al estudio 

· ª misma carta creyó · 
Blanco indicar á usted que en . . ó 

1 
convemente el señor 

ta última queja era el mismo ;u lopmd1 n e te~reno á que se refería es-
. e as os anteriores En J · 2~ d 

mismo año contestó usted á. dich _ . · unto " el 
con el Departamento de Est d o s~nor ofreciéndole tratar el asunto 
nea que de e'l 'b· a o y o rar de acuerdo con las instruccio-

rec1 1era sobre el p f 1 
éeta la nltima nota cambiada ent ª{ ic~ ar .. . ~n nuestros archivos es 
(ó á los casos, pues no estoy se u;e dos Com1s1onados respecto al caso 
go refiriendo. g O e que sea uno s6lo) á que me ven-

He dado ya los pasos necesarios 1 . 
muestren los puntos á que e fi . para que os diversos quejosos nos 
á recorrerlos en compañía ds retr1deron sus ocursos, y estaré dispuesto 
. e us e en el día y á ¡ h 

lllentes para ambos. a ora más conve-

De usted muy atentamente , 
F. B. Puga, 

Es copia, Comisionado mexicano. 

El Paso, Texas, Noviembre 18 de 1907. 

César Canseco , 
Secretario mexicano, 

SUB-ANEXO 1 (pág. 1): 

Al margen un sello con el d . . 
lltica.-Distrito Bravos Cb .ehscul o nacional que dice:-Jefatura Po-

E . . .- 1 ua ma.-Nnm. 1418. 
n cumplim10nto d ] . · 

ción que celebr Me.·º p1evemdo en el Artículo IV de la Conven-
1889 tengo el ahron . déx1co ~ !os E11tados Unidos en 1 o de Marzo de 
l ' onor e remitir á Ud 1 
llgar, copia certificad d ., para os efectos á que hubiere 
presentado hoy \ e un ocurso fecha 14 del actual que me fne 
Zambrano Ma1¡fnq~: rman ,1~s señores Guadalupe Gómez, Plácido 

Valencia y' Zeferino C m~z,_ ~ehx Lucero, Rosalfa Colmenero Vela de 
. ar ªJª \ eh el Cl,!al exponen que, ?On motivo del 
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cambio ocurrido en el cauce del río Bravo y ocasionado por las cre
cientes habidas en los años de 1897 y 1898, una gran parte de los te
rrenos de su propiedad ubicados en el Real de San Lorenzo quedó del 
lado americano. 

Renuevo á Ud. las seguridades de mi atenta oonsideraoión. 
Libertad y Constitución, 
Cfodad J uárez, Septiembre 20 de 1899. 

E. J.P.: 
Y. Oñate, 

Róbrica. 

Al señor Ingeniero JacobQ Blanco, Jefe de la Comisión Mexicana de 
Límites. 

El Paso, Texas. 
Es copia, 

El Paso, Texas, NQviembre 18 de 1907. . . 

SUB..,ANEXO 1 (pág. 2):-

César Canseco, 
Secretario mexicano. 

A] margen un sello con el escudo paciona.l que .dice:-J efatura Poll• 
tica del Distrito de Bravos.-Chihu.ihua,-t\°(1m ..... 

Al ma1·gen una estampillade á cincuenta centavos debida.mente can· 
celada. 

C. Jefe Político:-

Zeferino Oarbajal, Martín Gómez, Plácido Zambrano, Félix Luce· 
ro, Guadalupe Gómez y Rosalía Colmenero viuda de Valencia, ante 
Ud., con el debido respeto, exponen: que son dueños legítimos de unos 
terrenos que se hallan ubicados en el Real de San Lorenzo, de este 
Distrito, como consta por los títulos que obran en su poder.-Queea· 
tos terrenos, antes de las crecientes del rio Bravo del l'iorte de los 
años de 1897 y 1898, se bailaban situados en la margen derecha de 
dicho río, esto es, en territorio mexicano, y que, debido al cambio 6 al· 
teración en el cauce, cambió gran parte de dichos terrenos al Jado 
americano.-Por tal motivo, y en virtud del Artículo IV de la Sec· 
ción I de la Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Es
tados Unidos de América del 12 de Noviembre de 1884, hemos de me
recer á Ud., C. Jefe Político, se sir;a notificar este hecho al Oomisio
µado mexicano? seiíor !lon JacQ\>q Blanqo, en El P~sQ, Texas, para ~ue 
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conforn1e á dicha Oonveución, se sirva este señor proceder como haya 
l11i:,crar en derecho,-Pl'Otestarnos á usted señor Jeíe p lít' t. . . . , o 1co, nues 10 
reconoomuento.-0rndad Juárez, Septiembre 14 de 1899.-Guadalupe 
G~mez.-Martín Góme~.-~ ruego de Félix Lucero, Guadalupe Car-· 
ba¡al.-A rue~o de Plácido Zambrano Manuel E Flores -A • d z f . . , . . ruego 
e e _enno Carba.Jal,_ Manu~l E. Flores.-A ruego de Rosalia Colme-

nero vmrla de Valencia, .Tose Ortiz de Montellano.-Sus r b .· E · d . . u rica. s 
copia e su ong~nal que certifico en Ciudad Juárez á, los veinte días 
del mes de Sept1embr~ de mil ocl1ocieotos noventa y nueve.-Firma
do.-J. M. Varela, Scno.-Rtíbrica. 

Es copia. 
El Paso, Texas, Noviembre 18 de 1907. 

César Oanseco, 
Secretario mexicano. 

El Paso, Texas, Noviembre 22 de 1907. 

1 
La Comisión Mixta se reunió en la oficina de su sección mexicana á 

as 9 a, m. 

Com~ se convino en el Acta del día 18, los Comisionados visitaron 
~ exammaroo el terreno afectado por el cambio hecho por el río Gran
' e e~ 1898, ~l cual se refieren la carta presentada por el Comisionado 
mexicano al J~troducir el caso y los anexos á, ella adjuntos. 

Se acord6 citar ante la Comisión para mañana 23 á las 10 . 
E Zamb L . h 01 , a. m., á ·. rano, eig ark, John N. Cordova Y Geo W Hoffm ,: 
quien · t • · a n, a 

es se_ m errogará acerca ~le la manera conque ocurrió el cambio. 
Ensegmda se 1evant6 la sesión. 

El Paso, Texas, Noviembre 23 de 1907. 

'LLa Co_misi6n Mixta se reuni6 á las 10 a. m. en la oficina de la sec-
ciun mex1ca t d a ·er na, ~s an o presentes todas las personas á quienes se citó 
J , con excepción del señor Huffman que no se halla en la ciud d 
El señ J h N ª · acl or o n , Oordova fue excusado de perman'ecer por haber 

De
ara~o que la cita que se le hizo obedeci6 á una enuivoc~ci6n 

bid t · ·1 • 

10 
amen e Juramentados los señores Clark y Zambrano riudie-

lli~;~preguntas del Oomiaionado ii.mericano, lo:i siguientes ~estirqo. 

• 
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Declarnció11 del Sr. Clark:-

P. iCuáles son el nombre, la residencia y la ocupación de usted~ 
R. Leigh Clark; El Paso, Texas; aboga1lo. 
p La Comisión tiene en. estudio un cambio del río Grande que afee• 

ta á. la línea divisoria internacional en un lugar conocido por '.'Banco 
de San Lorenzo'', como cuatro millas abajo del Paso, Y la cuestión q_ue 
vamos á decidir es si dicho cambio se produjo por erosión Y dep6sito 
graduales ó por avulsión. Entendemos que usted posee terreno~ e~ la 
vecindad de ese "banco" y desearíamos que nos informara_ ~e 81 tiene 
algún conocimiento personal que pueda ilustrar á la Comisión acerca 
de la naturaleza del cambio. 

R. No lo tengo. 
Declaración del señor Sambrano:-

P. iCuáles son su nombre, residencia y ocupación?_ 
R. E. Sambrano; junto al camino del Condado; giro una ca~a de 

préstamos. • . 
P. ¿Sabe usted la diferencia entre los términos "erosi~u Y depósito 

graduales" y "avulsión", según se les aplica á los cambios de un rfo1 

R. No. . 1 1 
P. Desea usted presentar algun testimonio discutiendo as conc U· 

siones de nuestros Ingenieros en este caso, ó protestando contra ellas1 

R. No. b t d 
P. Se alega que el cambio del río se verificó en 1898:-¿sa e use 

alao sobre dicho río en tal época? 
" 
R.No. - WW 
A continuación fue presentado por el señor Clark el senor · . · 

Turney abogado del Paso y apoderado de una de las personas 1~-
, • · 1 "t'ó e exam1• teresatlas en el terreno en cuestión, á qmen se e perm1 1 qu 

nara lo~ planos y el informe relativos á este banco. , . ue 
Se aplazó la sesión para las 10 a. m. del día 26 de Noviembre, 4 

será cuando se continúe la vista del caso. 

El Paso, Texas, Noviembre 26 de 190i. 

. fi . d · ón mexicana á La Comisión Mixta se reunió en la o cma e su secci · 
las 10 a.m. 
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El señor Leigh Clark presentó á los señores J. W. Eubank y G. W. 
Huffman y solicitó que tomaran su testimonio los Comisionados. 

Declaración de J. TV. Eubank. 

Interrogatorio del Comisionado americano. 
P. Diga usted su nombre, residencia y ocupación. 

R. J. W Eubank; calle de Montana 805, El Paso, Texas; Agrimen
sor del Condado. 

P. La Comisión está estudiando un cambio de cauce del 1·10 Gran
de que afecta á la 11t1ea divisoria internacional en un lugar común
mente designado por "Banco de San Lorenzo," como cuatro millas aba
jo del Paso, y la cuestión que debemo11 decidir es si tal cambio se 
produjo por erosión y depósito graduales ó por avulsión:-¿puede us
ted ilustrar en la materia á esta Comisión con algunos conocimientos 
personales suyos sobre la manera conque se efectuó el cambio? 

R. Fui Agrimensor del Condado de 18tí6 á 1889 y tuve ocasión de 
levantar el plano del terreno que está al Norte del lecho viejo que se 
muestra en el plano de la Comisión, lo cual tuvo lugar por Junio de 1887, 
levantamiento que se conoce con el nombre de "Mensura de Bennett.' ' 
La distancia que encontré del canal al cauce abandonado del río varia
ba de 300 á 200 varas. El río estaba entonces aproximadamente en
donde ahora se ve en el plano de ustedes el lecho abandonado, hasta 
dondepuedo recordar, y en esta posición se conservaba aú.n en 1889. 
Tuve á mi cargo, como Ingeniero en Jefe, el canal que construyó la 
actual "Franklin lrrigation Canal Co." Me marché en 1890 y no volví 
,_trabajar a,quí sino hasta 1900, y en el levantamiento siguiente que 
hice me encontré ya al río en su actual posición, sin que sepa si dejó 
lllantiguo cauce repentinamente ó por erosión. 

P. ¿Supo usted en 1887 y en 1889, cuando vio" el río, que hubiera otro 
brazo del mismo corriendo cerca de la posición que hoy ocupa? 

R. No; solamente levanté lo que estaba al Norte de él y no fui nunca 
i ver. 

Interrogatorio del Comisionado mexicano. 

P. ¿Porqué suspendió usted su levantamiento en la margen Norte 
del rto? 

R. Porque el agua estaba entonces corriendo por él con gran fuerza, 
P. Cuando hizo usted su levantamiento ¿observó algunas señales que 

, 
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indicaran un cambio del río hacia México, tales como barras de a 

ú otras? 
R. El cauce estaba entonces lleno de agua y no vi ninguna traza de 

playas de arena. · 

Declaración de G. W. Huffman. 

Interrogatorio del Comisionado americano. 
P. Diga usted su nombre, residencia y ocupación. 
R. G. W. Huffman; Isleta, Texas; Recaudador de Contribuciones 

del Condado. 
P. La Comisión está estudiando un cambio de cauce del río Grande 

que a:fecta á la linea divisoria interno.cional en un lugar comúnmente 
designado por "Banco de San Lorenzo,'' como cuatro millas abajo del 
Paso, y la cuestión que debemos decidir es si tal cambio se produjo 
por erosión ydep6sitograduales ó por avulsión:-¿puede usted ilustrar 
en la materia á esta Comisión con algunos conocimientos personales su
yos sobre la manera conque se efectuó el cambio? 

R. Creo que en 1887 fue cuando tuve conocimiento por primera vez 
de este terreno particular abajo del Paso. En 1890 ó 1891, no recuer
do la fecha exacta, la ciudad d,e Isleta ganó en un litigio la propie
dad de 296 acres de tierra precisamente abajo del tramo descrito en 
el plano de ustedes, y yo compré á la ciudad el derecho que obtuvo á 
la mitad de los 296 acres, habiéndosele cedido la otra mitad de ellos, 
en calidad de honorarios de abogado, á. los señores Brook, Cary, Y 

' Neal. En 1899 se hizo, según recuerdo, un levantamiento de aquel 
tramo de terreno, y entonces fuí yo allá y procuré recorrer su contor· 
no, y recuerdo que el rfo estaba entonces precisamente endonde el 
señor Eubank ha dicho, que es endonde lo muei.tra el plano de uste· 
des. En 1891 ó 1892 yo y los demás propietarios hicimos que fuera allí 
el Agrimensor á mostrarnosaproximadamente las señales de ángulo que 
pudiera encontrar en el terreno comprado por nosotros, y me acuerdo 
de que entonces el río, que se encontraba ya á. cierta distancia abajo 
de nuestro lote, se estaba moviendo hacia el Sur en esta parte y hacia 
el Este en su extremidad superior, habiendo dejado en esos dos lados 
numerosas playas de arena, que se :formaban al parecer endonde el rlo 
se retiraba hacia México. 

P. Desearía saber si usted tiene _algún conocimiento del catnbio del 
río,-de su abandono del antiguo cauce y de la apertura de uno nuevo, 
-según se describe en el plano. 
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R. No lo ten~o. 

Interrogatorio del Comisionado mexicano 
p ·Di . 

'ª 1· ¿1 . ce usted ~ue cuando compró ese teneno á la ciudad de lsle• 
1111 e r o era su límite Sur? 

R. Sí. Estaba en lo que se f . 
izquierda del río. supon ª ser la ribera Norteó margen 

P. Afirm6 usted que algnn tiem o des ué d 1 . . 
localizar las señales del ángul ·Ept P 

1 
8 

• e cambio se mtentó 
, o. i s oy en o cierto? 

R. Si. No se practicó un nuevo leva t . . . 
mensor que habla estA.do allá t ,• a amiento, srno que el Agri-
mostrar lo más a roxima an eno:mente :fue al terreno y procuró 

localizado las ref:ridas Re!:~:n;e ,ro:1blle los puntos endonde había 
P e an0 u o. 

. iEstaban esas señales de á ª 1 
Agrimensor sobre l d nou o, !!egún la nueva localización del 

' a margen el cauce ahora abandonado? 
R. Segnn recuerdo, las señales de ána 1 • • 

sor estaban cerca de la rib d 1 oU o mdica<las por el Agrimen.-

d 
era e cauce que ahora ha d d b 

onado; pero parecía que el río se había . . que a o a an-
las posiciones de algunas de aquéllas no mtobvido hacia al Sur, pues 
agua. . es a an cerca de la orilla del 

Ea seguida se levantó la sesión. 

El Paso, Texas, Noviembre 27 de 1907. 
La C · · · . om1s1óa Mixta se reunió á las 10 30 . . 

aecc16n mexicana. . a. m. en la oficma de su 

. Previamente enterados de los planos d l . 
ll~n Mixta, se presentaron ante ella el ~bo:a~s i~ormes de la Oomi
aenores W. B Latta Robe t K k o o . A. Falvey y los tea · , r o ra auer y G B Le 8 americanos en el caso y babiº d . . . . . aron, querellan-ca , en o imciado el C · · d 

no que uno solo de entre ellos fuer d . om1S1ona o ameri-
bra, el abogado Falvey declaró que él a es1gna-do para _llevar la pala
americanos durante la dº . representaría á dichos litigantes 

El au 1enc1a. 
. . abogado Fal vey dijo que este caso le h 

Pl(li6 que la Comisi6n aplazara su estudios da tomado por sorpresa y 

pr~7~ar ~~s testigos, declaraciones é interro~:;o:::ta que pudieran 

disc om1sionado americano á nombre d 1 O . : 
nsión madura informó t, 1 . t e a om1S16n y después de 

lllltores han rendido un in¿r os opos1 ~res de que los Ingenieros Con
me, que ilustran con numerosos planos 

164, 
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hechos por diversos ingenieros titulados de ambas Naciones, en loa 
cuales se muestra la íormaci6n progresiva por acreci6n, realizada en 
los tHtimos ·cincuenta !Lfios, del terreno en disputa, y en ese informe 
opinan que se trata indudablemente de un banco determinado por un 
procedimiento avulsivo. De dicho documento, así como del examen 
personal del terreno practicado por los Comisionados, resulta fuera 
de toda duda sensata que este caso de cambio entra en la categoría 
de los bancos eliminables en virtud del Tratado de 1905; pero, no 
obstante, si los oponentes americanos pueden ofrecer pruebas en con
tra de tal clasificación, los Comisionados estfo dispuestos á escuchar
las, siempre que sean de tal naturaleza que basten ií destruir las pre
sentadas por· los Consultores, esto es, que deben conflistir en p]anoK y 
opiniones científicas análogos á los de los Ingenieros, pero de mayor 
fuerza que ellos, pues están decididos ambos Comisionados á no admi
tir en la materia. testigos, declaraciones ó interrogatorios de personas 

no científicas. 
El abogado Falvey, á nombre de los oponentes, expuso que no esta

ban en disposición de objetar los hechos establecidos por los Con
sultores en cuanto al cambio avulsivo de 1898; pero que alegaban y 
creían poder probar que hubo un previo cambio avulsivo en sentido 

opuesto en 1897. 
Los Comisionados replicaron que consideran muy problemático que 

ee pueda probar tal cambio, en caso de haberse efectuado; pero que si 
el representante de la parte americana les presenta por escrito una 
petici6n breve y precisa para que se les permita. probar un previo 
cambio avulsivo en sentido opuesto, con datos y fechas suficientes pa
ra· discutirla, tal petición será transmitida á los Ingenieros Consulto
res unidos, para que éstos opinen si puede haberse efectuado ese ¡,ri
mer cambio avulsivo, y que si los referidos Consultores juzgan siqnie· 
ra .posible semejante cambio, los Comisionados accederán á recibir 
prnebas de la avulei6n consistentes en planos y en testimonios de 
personas científicas competentes, pues no aceptarán testimonios de 

personas que no lo sean. 
El abogado Falvey, á nombre de sus representados americanos, 

convino en presentar desde luego, en la tarde del mismo día de hoy, 
una breve pGticion á este efecto. 

Se levantó la sesión. 
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. . El Paso, Texas, Noviembre 29 de 1907. 
La Com1S1ón Mixta se reuni6 á. ]as 10 . 

ción mexicana. a. m. en la oficma. de su sec-

Se recibi6 una comunicaci6n de los sio- . . . 
nos:-Mrs Allie D Cl d ºmentes opositores a.menea-

. ' · ar Y, representada por w W T 
Latta, Roberto Krakauer L . H . . urney, W. B. 

' ouis ammer G B L B . 
Clark y F'élix l\fartiaez y se acord6 a. ' . . e aron, Leigh 
de ella y otra de la conte~tc'l.ción 1 : . J~ntar á ~sta -~eta una copia 

Se levant6 la sesión. que e ie1on los Oom1~10nados. 

ANEXO 1:-

Á. la Honorable El Paso, Texas, Noviembre 27 de 1907 

Comisión Internacional de Límites Fluviales 
' 

Señores: El Paso, Texas. 

Los infrascritos somos propieta . . nos unos y estamos . t d 
enunos terrenoscomprend'd 1 m eresa os otros 
worth y (ll) y (12) de Ben1 ot: en ~a mensuras (13) y (14) de Collings-

xas, como cuatro millas al ;:te ~ s\tu~os en el Condado del Paso, Te-
No ha sido sino hasta el . e a asa de Corte de esta ciudad. 

tificó ó tuvimos conocimie ;ie~nes 6 sábado últimos cuando se nos no
ocupando de definir la f nto e qne la Honorable Comisi6n se estil. 

, ron era sobre los te T . d 
tra primera noticia de l . . , I en(ls cita os, pues nueF-

. que a Com1s1ón pensab d t · . 
mexicanos 6 americanos 1 d' 1 , ' a e ermrnar s1 éstos son 
CI nos a 10e s'ibado nlt' J • f • 

ark, quien la comunicó al b , ' ~mo e rn rascr1to Leigh 
Latta des , i a o~ado ele la senora Clardy y á W íl 

d 
' pues e e que el mencionado L · h Cl k · · 

o ante la Oo · -6 eig ar había ya manifesta-
la I m1s1 n que él no tenía ningún . . , 
. ocalización del rf.o Grande ant d conocumento personal '1e 

nu1gnn testimonio en el es e 1897 y· que no deseaba. rendir 
el terreno en disputa s. ca~o, por no haber adquirido ningún interés en 
cía nin(l'nnos detall mbo elspués d~ 1900, debido á lo cual no cono-

E º es so re a matena 
. xpouemos respetuosamente ue d. 

rec1do los infrascritos ant I Hq e entonces á nc(L hemos compa-
e a onorable C · 'ó 1. • zo ¡irudente para. reunir el t t· . om1s1 n so ,citando un pla-

¡. es imomo documenta.· n 1 
ra Rometer al juicio de t d no ora neceRario 

de un modo breve el us e _eº nuestro caso y nueRtrn.s pretensiones 
bles Com· . d y aro, habiéndonos contestado á ello los Ho 

1s1ona i:>s que t nora-
no acep arfan como pruebas las declaraciones 
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ornlcs de testigos supervivicn tes á los c1imbios sufridos por el 1·io ea 
años pasados, ni tampoco sus testimonios escritos juramentados, sino 
que sólo considerartan pruebas conclusivas las que consistieran en do
cumentos de mn.yor peso que los que posee la Comisi6n, docmneutoe 
que deberíamos presentar al momento 6 dentro de unas cuantas horaa. 

En la naturaleza misma de las cosas radica la imposibilidad de que 
en tan breve plazo nosotros ó nuestros abogados reunamos y presen
temos nuestras pruebas sobre la ubicación respecto á la linea interna
cional divisoril\ 11ue alega.roo!! para los terrenos en cuestión; pero sipo
dríamos hacerlo dentro de treinta (30) dfas, á partir de esta fecha, y 
respetuosamente solicitamos ese tiempo para demostrar que el terre
no abarcado por las referidas mensuras, con todo el que est.l al Surde 
ellas hasta el actual cauce del río, es y ha sido por mucblsimos añ03 
americano, no rstando ahora, ni habiendo estado nunca, en territorio 

de la República Mexicana. 
Los infrascritos y las personas de quienes adquirimos nuestrvs tilu• 

los hemos estado por más de cuarenta (40) años en posesión real, quie
ta y pacífica de dichas mensuras y de todas sus vartes integrantes, en 
l:\ misma. forma. en que fas concellió y definió el Estado de 'l'e.xa:-, usin• 
do las, ocup:lndolas y culti vfodolas en todo ó en parte, y creemos poder 
probar todo esto :l entera satisfacci6n de los Comibionados, bi :;e nos da 

una oportunidad. para hacerlo. 
Las memmms á que nos venimos refiriendo forman parte de lo que 

la Comisión llama "13anco de San Lorenzo." 
En la sebión de esta maña.na supimos por primera vez que desde hace 

nueve (9) años tienen presentadas sus quejas ante la Comisi6n los pre• 
tendientes mexicanos de este terreno, pues aseguramos que por nues
tra parte ninguno hemos recibido respecto á tales pretensiones notifi• 
cas:ión oral 6 escrita ni de dichos reclamantes ni de la Comisión 6 de al
guna otra perisona, siendo la ptimera la del mencionado Leigh Clark el 
veintitrés (23) de ~oviembre último, debido á lo cual ignoráhamosque 
existiera. una reclamaci6o mexicana pendiente, it pesar de que dÚrante 
los últimos nueve (9) años, y a.un antes, hemos po~eldo no~otros, ó laa 
pen,onas de c1uienes lo compramot!, el título regi¡,¡trado de estas men· 
suras, y hemos pagado contribuciones por ellas. 

RcspetuosamentP. manifestamos que el terreno que colectivamente 
poseemo~ nos es de gian valor y que nos creemos con derecho á qne 88 

se nos conceda probar 1¡ne ni es, ui ha sido nunca, territorio mexicano, 
¡ior lu ctrnl r0s¡ictuo~ameute pedimos que se uos dó un plazo (1¡ue CO-
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mo mlnimun debería ser de trointa ('JU) d ·) . 
las pruebas en favor de ¡ h h · ias parn reumr Y presentar 

os ce os expuectos y do nuc tro r 
citamos que la Honorable Coruit1i6n nos diga J>Or ec -~t -~aso, y sol• 
d 

_. d' h l ~c11 o si nos conce
eru ic o p azo 6, de no ser así cuál ' 1 t' 

gar con el mismo fin. , es e iempo que nos puede otor-

Presentada con todo respeto. 
Por l\Irs. Allie D. Clardy W W T 

Krakauer.-Louis Hamm . ' · · urney.-W. l3. Latta.-Robert 
~).-Félix Martíoez (ró.b;;~).Geo. R. Le Baron.-Leigh Clark (rqbri-

.~NEXO 2:-

- El Paso, Texas, ~oviembre 29 de 1907. 
Senores W W T . ( d ) W · · urney representante de la 11eñora Allie D. Ciar-

y ' : B. Latta, Robert Kra.kaucr, Louis Hammer Geo B L 13 
ron, Leigh Ciar\ y Féli4 Martínez. ' · · e a.-
Señores: 

La Comisión Mixta acusa á t d . 
dia 27 d 1 t 1 1 ' us e es reC1bo de sn comunicaci6n del 
fecha e ac ua Y_ es acompaña una. copia de su Acta de esa misma 
sor ./ªdra <1ue se sirvan notar que la comunicaci6n antedicha no es la 

ic1 u c1ue esper(Lbamos recibir. de: ~omisi6n Mixta desea saber si ustedes pretenden iusistir en la 
del;: ;7e~va~a ~or su representante, el Juez Falvey, en la. junta 
cha d' e • ov~emb~e de 1907 Y que consta en el Acta de esa fe-

e que va copia adJunta. 
La Comisión Mixta esta A • • , - T • 'ru. en ¡¡es10n mana.na. Noviembre 30 á 1 10 

a. m en la o6 . d l C . . ' , as co ., c1na e om1s1onado mexicano, en el Edificio Mas6ni-
' y escuchará lo que tengan tustedes qne decir sobre el particular. 
Muy respetuosamente 

' 
F. B. Puga., 

Comisionado me:dca.no. 
· A ntion .i\Iills, 

Comisionado americano. 

El Puso, Texas, Xoviembre :-io de 1907 
La e · · • · 

ci6n º'.111s16n Mixta !ie reunió á las 10 a.. m. en la oficina de su scc-
mex1cana 

Se prese t · cha d L• n aron ante ella l•>S señores Leigh Chnk, F. A. I·'~lvev Ri-
r r. Burires y \V W '1' . J' dificada d .., · · · urney, qmenes entrcgarvu la solicitucl mo-

e que se anexa copia á esta Acta.. 
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D , 's de haber sido leida por ambos Comisionados, el Comisio-
cspue . b de la Comisión inform6 á los ocursantea nado americano, á nom re , . 

de que se la transmitirán á. los Ingenieros_ Consultores para que emi-

tan sobre ella su opinión en común profesional. . . 
El señor Burges pidió permiso para hacer algunas exphcac~ones ;ra• 

les sobre la misma solicitud, y se le contestó que á los Ingenieros on-
. . les van (i dar tomar en sultores tocará., según mstrucc1ones que se . ' . , , ·. 

consideración los planos, levantamientos, expedrnntes é mformes tecm 

cosque los opositores ó sus apoderados les pr~senten. ' 
Luego que se hubieron retirado las mencionadas _personas, los Co

misionados diriO'ieron una carta en común á los Ingemeros ?onsultores, 
enviándoles en °ella copias de la solicitud de hoy en cueSt lÓn Y ~:1

8 

¡!: 
ta de la Comisión de Noviembre 26 de 1907, en la ~u~,figuran 
claraciones de J. W. Enbanky G. W. Huffman, y p1d1endole~ ql~e, te¡ 
niendo todo esto en consideración, rindan sobre los puntos tecmcos 

discusión un dictamen: en comfm, si concuerdan en parece_r, ó por_ : 
parado en caso contrario. Se adjunta á esta Acta una copia de die 

carta. 
Se levantó la sesión. 

A NEXO 1:- l d 1()07 
El Paso, 'l'exai,, Noviembre 3l e · · 

A la Honorable 

Comisión Internacional de Límites Fluviales, El Paso, Texas. 

Señores: 

d d 1 di 29 1 s iufrascrito~ Contestando la comunicación de uste es e a · , 0 . h': 
en representación de los propietarios delasmenRuras "Collmgswo~t 

. t . , d· n ellas res¡>etuo• y "BenneW' y de las demás personas m 01 esa as e , 
samente nos permitimos exponer que:- . 

Primero.-El plazo fijado por ustedes para que pr~sentemos nt~· 
d 1 l f 30 d Noviembre de 1 m,, tro caso esto es, basta las 10 a. m. e ( a e 

1 
•)o 

' · 'bl I lazo meuor ( e ª nos es insuficiente, pues nos sería 1mpos1 e en un J 

. t 1 l s notas de campo, días presentar de un modo convemen e os P ano , . ' . _ 
b d tana~ y orales con testimonios y declaraciones y las prue as ocumen ., d Por 

que demostraremos nuestras pretensiones sobre el terreno llama o 

ustedes "Banco de San Lorenzo." l tª 
. - 1 d H ula de a car .. Respecto á. la cuestión formulada en a segun a c ' us ó . 

d 1 d ás caterr rico <le ustedes, permftasenos decir que negamos e mo o m o 
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que el cauce del río Grande haya estado en 1897 en la posición que 
le asigua el señor Follett valiéndose de su levantamiento de 1899 y 

que no menos categóricamente negamos que durante algnn período d~ 
tiempo apreciable, antes ó después de 1897, haya seguido dicho río el 
curso que la Comisión le supone. 

Aseguramos si, que en el año de 1897, como frecuentemente sucede, 
el terreno comprendido dentro de, los límites del "Banco de San Lo
renzo" y otros más que quedan al Sur, al Oeste y al Este de él fueron 
inundados á causa de la avenida más grande de que conservan recuer
dos los habitantes del Cúndado. 

Estarnos seguros, por nuestro estudio de los acontecimientos, de 
que el río ha ocupado sucesivamente en diversas épocas seis 6 más di
ferentes cauces entre el indicado hacia el Norte como supuesto río de 
1897 y una posición muy al Sur del actual en curso. 

Si se nos permite, y si se nos proporciona la debida oportunidad para 
hacerlo, demostraremos que poco después de establecida la Comisión 
de Límites de 1852 el terreno incluido por ustedes en el "Banco de 
San Lon•nzo" estaba en territorio americano y que fue cedido por el 
Estado de Texas á las personas á quienes representamos; que dicho 
terreno ha estado siempre, de entonces á acá, en el lado americano del 
rlo Grande y al Norte de su cauce permanente, con breves interrup
ciones debidas á cambios pasajeros causados por las avenÍdas· por nl-. ' 
timo, que el cauce permanente del río ha estado i;iempre tan al Sur, 
por lo menos, corno el actual. . 

Respetuosamente hacemos notar que, en vista del estado actual de 
las cosas, el plazo que solicitamos para preparar nuestro caso y presen
tarlo ante la Comisión no perjudicará á los reclamantes mexicanos y 

if ' lllan estamos no tener otra mira al pe<lir los treinta días menciona-
d08 que poder presentar en la forma debida nuestro caso y nuestra 
pretensión, como creemos que se nos debe permitir hacerlo. 

Sometemos la presente con todo respeto. · 

_Por Mrs. Allie D. Clardy, W. W. Turney.-Por Félix Martfnt'z, 
Richard F. Burges.-Por W. B. Latta, T. A. Falvey.-Leigh Clark. 
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ANEXO2:-
T Noviembre 30 de 1907. El Paso, exas, 

Á los Inrrenieros Consultores unidos, . 
º Comisi6n Internacional de L imites, 

El Paso, Texas. 

Señores: . de la solicitud recibida, sus-
Acompañamos á la presente ~na coprn f ente al caso del !(Banco de 

l·t· tes americanos, re er b 
crita por cierto~ i igan ' t A t en comtín de Koviem re 

·o. de nues ra ca G 
San Lorenzo'' y una cop1 l declaraciones de J. W. Eubank y . 
26 de 1907, en la que constan as 

W. Hnffroan sobre este caso. 1 1 enieros Consultores unidos 
Los Comisionados desean q~e os dng erdo entre si 6 separada· 

. común s1 están e acu . 
rindan un mforme, en 1 tos técnicos en cuestión, em-

. 1 tá que cubra os pun · · 
mente si no o es n, . . vesti(J'aciones los s1gmen-
pleando como documentos para basa1 sus rn o 

tes planos: 

de Emory-Salazar de 1852, 
Heldt ,, 1889, 

" Follett ,, 1899, 
" p . 1899 y el 

am ,, 90..,. 
,, los Ingenieros Consultores de 1 '. . . ' mi-
,, . ara tomar en cons1derac1ón y exa 

Quedan ustedes autonzad~s. pf -mes técnicos que juzguen compe-
1 documentos e m o1 1 tos 

nar los p anos, . les faciliten la solución de os pun tentes sobre la materia y que 

técnicos de que se trata. . t t. ustedes que se les ofrecerá uoagraa 
Loe Comisionados advier en a del caso ni concluyente~; pero no de 

cantidad de infor~es que no son ten an relación directa con los refe
berán considerar smo aquéllos que g 

t, · 08 por resol ver. . 
ridos puntos ecmc t á ninguna informamón que 

Los Ingenieros Consultores no acep ar_ n "d 
te ámenos que ambos la reciban um os. se les presen 

Muy respetuosamente, 

F. B. Puga. 
Comisionado mexicano. 

Anson Milis, 
Comisionado amerialJIO. 
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El Paso, Texas, Diciembre 10 de 1907. 

La Comisión se reunió á las 10 a. m. en la oficina de su sección 
mexicana. 

Expusieron! os Ingenieros Consultores que, toniendo que preparar 
numerosos planos é informes sobre su extenso levantamiento del valle 
del Paso para poder dar cumplimiento al programa que se les delineó 
en el Acta de 6 de Diciembre de 1907, respetuosamente desean que se 
les per mita diferir la presentaci6n <le planos é informes sobre los ban
cos de "San Lorenzo'' y de ''Bermtl.dez" hasta que tengan listos todos 
los relativos al valle del Paso, que es la zona primera á cuyo estudio 
se refería su programa original. Explicaron que ambos tienen traba
jando en el campo varias secciones de ingenieros que deben ser vigila
das constante y cuidadosamente y que esto se entorpecería lli se nece
sitara tomar el tiempo y hacer los estudios necesarios para la prepa
ración de los planos é informes sobre los casos de "San Lorenzo'' y de 
"Bermódez·' que la Comisión desea. Insinuaron, por último, que todo 
el asunto de bancos podrá ser más adecuadl$ruente discutido teniendo 
presente toda esa serie completa de levantamientos y planos. 

Después de reflexionar detenidamente sobre estas consideraciones 
de loa Ingenieros, los Comisionados acordaron aplazar la continuación 
de los dos casos citados hasta que dichos Ingenieros hayan concluido 
au levantamiento del valle del Paso, y aun el del valle de Presidio, 
endonde está la confluencia del Conchos, y estén listos para presentar 
planos é informes que abarquen todos los caso8" comprendidos en ambas 
zonas, decididos los cuales la Comisión cambiará su 1·esidencia á San 
Antonio, Texas, y dará principio al estudio del bajo rio. 

Se acordó, así mismo, notificar á los opositores americanos en estos 
doa C&Hos que se les conceden los treinta días de plazo que hao solici
tado para preparar y presentar sus pruebas á la Comisión, repitiéndo-
1181es que dicha.ti pruebas deben ser de la naturaleza descrita en las car
tas anteriores que los Comisionados les han escrito. 

Quedó aplazada la Comisión para la época referida. 

P. B. Puga. 
César Canseco. Anson Mills. 

Wilbur Keblinger. 

165 
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t ite ásu Gobierno las 2.-El Comisionado americano ransm 
Actas incompletas que preceden. 

e . 'ó Internacional de Limites. ,OmlSI n • 

Estados Unidos y México. 
Secci6n Americana. 

W h. t D e Marzo 15 de 1911. ás rng on, • ·, 

Al Honorable Secretario de Estado. 

Señor: • lé espa-
. r ad'untos los ejemplares en mg s y 

Tengo ol honor de env1a .. J bre el caso de San Lorenzo. No se 
ñol de las Actas~~ esta Com1s1 nv~;tud de una orden general de am· 
llegó en él á dec1s16n alguna en 1 . de la Comisi6n basta nne· 
bos Gobiernos que suspende las reso umones 
vo aviso. [a] 

Tengo el honor de ser, señor, 
Muy respetuosamente, . 

De Ud. obediente servidor, 

Anson Milla, 
Comisionado. 

W.-Véase la nota [aJ al pie de la pógina 1297.-[Nota de F. H. Pup;a.] 

SECCIÓN VII. 

Informes presidenciales mexicanos y 
&mericanos. 

},-Extractos de los informes del Presidente de México al 
Congreso de la Unión. 

Septiembre de 188:J, [a] 

Igualmente creo de conveniencia recomendar el examen y aproba
ci6n del Tratado concluido en la ciudad de Wáshington por nue11tro 
representante, estableciendo ciertas reglas de interpretación acerca del 
Articulo I del Tratado de Límites de 30 de Diciembre de 1853 que 
eviten dificultades por las constantes desviaciones á que está expuesto 
el curso del río Bravo. 

Septiembre de 1886. 

Por instrucciones del Secretario de Relaciones Exteriore11
1 

y á con
lleCUencia de un detenido estudio en que tomó parte la Secretaría de 
Fomento, nuestro representan te en W áshington firmó una Oonvenci6n 
cuyo objeto es evitar las cuestiones originadas por el cambio de cauce 
de los r1o!I Bravo y Colorado, que Rirven de límite entre México y los 
Eatados Unidos ele América. A probada dicha Convenci6n con ligeros -

la).- Aunque en estricto orden cronológi,•o ' estos informes deberían inclnír,e, S1\~Ún su fecha, en 
~ partes <le c,te Ap,:ndirc, se j111.;ra pr~ferible prc,cnlnrlos aquí toclos j1111(os,·pnr11 su m~jor 
Jllleliseocia y uso,-\Nota def, B. Pup.) 


